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ORDENANZA MUNICIPAL N" 08- 201I-MDCH

Characato, l-7 de febrero del 2011-

El Aicalde de la Municipalidad Distrital de Characato

ejo Munlcipalen sesión de concejo Municipalde fecha 15 de febrero de 201"1-, y;

SIDERANDO

artículo 192 numeral l- de la constitución Política establece que las municipalidades

competenc¡a para aprobar su or8anización interna y presupuesto, dispositivo

dante con el artículo 9 numeral 3 de la Ley orgánica de Municipalidades, en ejerc¡cio de

tonomía política, el Concejo Municipal tiene como atribución aprobar el régimen de

ización interior del gobierno local;

I medianre ordenanza Municipal N" 001-2011-MDCH se aprobó la restructuración

f ministrativa de la Municipalidad y se dispuso la adecuación de los documentos de gestión tal

como el Reglamento de Organización y Funciones- ROF aprobado por Ordenanza Municipal N'

-2010 N4DCH;

Éü\r. to-.umplido con presentar el proyecto de adecuación del Reglamento de Organización

ffif/n.ion"s el cual se ha suprimido las sub gerencias de Personaly contabilidad de la Gerencla

M oo^rrrstración, a la que se ha sumado la sub gerencia de Administración Tributaria' Las

*-g"r"ncias 
de asesoría jurídica y de planificación y presupuesto se han fusionado en una sola

denominada Gerencia de Asesoramiento Técnico' se ha suprimido la gerencia de

administración tributaria, La gerencia de gestión ambiental y servicios públicos y sus cuatro sub

gerencias, se ha desdoblado en dos Gerencias: de Servicios Públicos que cuenta con las sub

gerencias de lnfraestructura Deportiva Recreativa y la de Saneamiento; y la de Servicios

Sociales y Económicos cuenta con dos sub gerencias la de Desarrollo Económico Social y de

Registro civil. Finalmente en la Gerencia de Desarrollo urbano las tres sub gerencias han sido

fuslonadas sólo en dos. Que la Asesoría Legal mediante el lnforme N'016-2011-AL-MDCH' ha

dado su conformidad a la propuesta presentada'

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones* conferidas por la Ley orgánica de

Municipalidades, con elvoto en unanimidad delConcejo Municipal, se aprobó la siguiente:

Que el

tiene n
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ORDENANZA

L".- Aprobar la modificación de la Estructura Orgánica y del Reglamento de

nización y Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital de Characato, que forman parte

la presente ordenanza municipal.

Artículo 2".- Derogar todas las disposiciones que se opongan a la presente ordenanza

unicipal.

ndo se registre, comunique, publique y cumpla.
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